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ADMINISTRÁCION 
DE JUSTICIA . 

.. ,.. '.~ 

'~A ,'. 

SENTENCIA 
. '., :;",./",.'7!::,'.'::" , 

En el procedimiento nº 74/13 y 99/13 (acumulado) seguido por demanda de' 
FEDERACiÓN DE SERVICIOS A LA CiUDADANíA DE COMISIONES OBRERAS 
(f.$.C.-CC.OO.) "(letrado D. Miguel Serra comella), .CONFEDERÁCIÓN GENERAL 
DEL TRABAJO (letrado D. Jacinto tv10rarib) . Qontra SOCIEDAD MERCANTIL 
UNIPOST, S.A. (letrado D. Alex Santacana,. SECCiÓN SINDICAL DE UNiÓN 
GENERAL DE TRABAJADORES (UGT»(Iétrado,o.Javier Berzosa),' SECCiÓN 
$INDICALDE PNIÓN SINDICAL OB'3~Re((~$¡qy(f~,troadi;i,º~ María Eugenia M.oreno . 
píaz),. SECCION. §INDICALDE GOMISI~Nf$:O!?RERA$~:(Ietradod.··Miguel Secra 
comella); .COMITE INTERCENJBO§~DE:.(JNIPOST y'fY1If\JJSTERIO FI$CALsobre 
conflicto colectivo. Ha sido Ponemte el. limó. SP"D,·HIGAROOBODAS MARTíN" . 

• • ,... -'._ •• ,' •• 'o· '.,.' .-, • 

ANTECé5E~T~S':b~ HE'CHO 
.' ,:'.t·· .,' 

Primero.- .SegÚn constaen.autos,erdía21~03-2014 y 31-03-2014 se pr~sentó 
dem91nda porFEDERACIÓNOESERVICIOSA. LA CIUDADANíA DE COMISIONES 
.,QBR,E:RAS(F.S.C.~CC.OO·.)';::'Qpr:\JF~eRA~rQ"I\l=-GENERAI::·-DElTRABA-JO"contra 
SOCIEDAD MERCANTILUNIPQST;·S.A., SECCiÓN SINDiCAL DE UNiÓN .. 
GENERAL DE' OTRABAJADÓ"RE'S-; (UGT),'SECCIÓN SINDICAL DE UNJÓN 
SINDlC~L OBRERA (USO), SECCiÓN SINDICAL DE COMISIONES',QBRERAS, 

.. COrvHTEINTERCENTROSDE UNIPQST y MINISTERIO FISCAL sobre conflicto 
colectivo. . 

Segundo.- La:
.' 

Sala acordó el registrade léldemanda ydesignóponent~~ºqnJ~J]Yº." _.
resultado se ~eñalóel día 29-05-2014 para laS á6tos de intento de conciliación y, en .' 
su· caso, juicio, aUiempo quese accedía a lo solicitado en los otrosí es de prueba: 

Tercero.-· Llegado el día yla hora señalados tuvo lugar la celebración delactodel 
juicio, previo intento fallido de avenencia; y en el que se practicaron las pruebas con 
el resultado que aparece recogido en el acta levantada al efecto~' . 

Cuarto.- Dando cumplimiento alo dispuesto en el artíéulo 97.2 de la~E?y36/2011, 
de 10 de octubre, por laque se aprobó laLey Reguladora de la Jurisdicción Social, 
debe destacarse, que las partes debatieron sobre los extremos siguierltes;.·, 
La FEOERACIÓNDE SERVICIOS A LA CIUDADANíA DE COMISIONES OBRERAS 
(CeOo desde aqu0 ratificó su demanda de- conflicto colectivo, rn,ediaritela cual 
pretende dictemos sentencia que anule el Acuerdo de 24-02-2014, suseritópor la 
em'fxesél, UGT y USO ,[se condene a la empresa ala devolución de lascantidéldes 
indebidamente detraídas. - Aclaró, no obstante, que la demanda se dirigía contra la 

,UNiÓN GENERAL DE" TRABAJADORES Y no contra la Sección Sindical en la 
empresa, lo que seaceptó por parte de U<r(.! .. .... . 'c:,.· '. 

Admitió que la empresa- Se encontraba en situación económica negativa, pero negó 
.,'.. -- qtle-tuvieraentidad suficiente como para: ap-arra-rse-d'e lo resuéllo. pór-lac:;CNCC el. 

14:-01-2014; que nOéserecurrió por la empre'sa, quien promovió,'él:re~glónseguido; 
otro procedimientq, cuyaprorT)oción se cons'tituyó enfraudede ley, ......;.,.:,.. .•... ,.. .. 
D'enllnGió, que el:.c6rriilé:inte~centros, interlocutor de lá empresaduránte 'el período 
de consultas, nO'estaba(constituidodebidameQle y no votó,isiquiéra, nihgunade'''las 

~ Defendip, pOI.consiguiente, que nQ: se respetQel principiode 
~::')~:".~' , r. . ,:~'~', }:,;.::'.; "';," (' ." .',' ;".~ ";. ,- ~~~';. ;~>'~> j."."._. ". ,:.:, ..~-,,; . ..: ~.- ':' .:.. '.'#. 

. ¡. 

" 

m.edfªas adoptagas. 
,L':,:'.: . '."', ...;:.., . :~,~., 



AD~:i~~ON correspondencia entre los representantes yafectados, puesto que se negoció en la . 
práctica por las secciones sindicales. .'," 
Denunció finalmente que se aplicÓ retróactivamente las medidas, por .lo que se 
vulneró el arto 9 CE. . . . 
La CONFEDERACIÓN GENERAL DEL TRABAJO ratificósu demanda y se adhirió a . 
la deCCOO, denunGiando, en primer término, laaplic~ción retroactiva de las 
medidas.' ..' ...... . :"
 
Destacó, por otrólado,' que se negoCió cen fraude d~~JeYf po.rque lo pertinentéhubiera·
 
sido. negociar; un .nuevo,GQnvenio"puesto~,que,el~: anteriÓÓ·v.enci6 el, 31-1,?-?013,
 
aunque se mantieherivige6test()gassus'pláLJ~Li'lai DenUn"ci'ó;entodc)caso,'que. se',
 
reducen retribuciones,de un.convenio, 'cuyí:fvigen,9)á"có'nc/úyó ~131-12-2013, desde
 
el 1-01-2014 al 31-12-2018, 10"cuaLvulnera el"art.',82.3.ET. . .' .,'.,
 < " 

Mantuvo, además, que la 90m'pQ~lpi¿n~.ºél,comJtédhteréébúos.alinicia del período de 
consultas debi9 ser de 5 ,!J~T;.·1 9S0; 3' CCOQ '-y, 3 'CGT,' lo que. s~ denunció 
oportunamente, sin que la empresa hiciera el'menor'caso. ." " , , " '",' 
UNIPOST, SA se op'-:lso·~Ip.,demanda, si bien admitió qúe en 2013 profl:lQvió varios 
próc,edimientos de flexibilidá,dimerna.en una situación preconcursaL , 
Destacó,aestós eféGtos,,'que· en~no\liembre-de~201-3p-rQInoJlió_,una medida conjUnta 
desuspensióri-de contratos, modifitáci6hde éondicionesde trabajo e inaplicación de' 
convenio,que cbncluyó:sin acuerqo;-'eJectltáhdo'se las dos primera~ medidas por la . 
empresa y remitiencio;unaVez.superados los prócedimiéntosprevios, 1a"iriaplicélCión 
de cQnvenio a la CCJ'ICC, quien emitió laudo negativo el 14-01-2014~ " . .'. 
Ante esta situaciÓn lá empr~sa convocó nuevamente al comité intercentros el'9-02
2014y le anunció la promoción de nuevas medidas. - El 23-01-2014 se constituy61a 
comisión negociadorac()n /pLcomité intercentrós, lo que se aceptó, por todol?/<sus 
compónerites, sah/o'lostepresentantes deCGT. ..... .•. '.. ' .• ' .' .'". 
La' neg6ciáCión se' refillizÓcón .el comité intercentros; ftrmánduse1octas-'las-actas-"én----
conformidad. .-:, EI7~02-2014.se alcanzó un preacuerdo con la mayoríá(delegadbs " 
de' UGTyUSO)"que se sometió a referéndum entre laplantilla, que se aprobó por' la 
mayoría, suscribiéndose un acuerdo definitivo el 24-02-2014, aun<we CCOO 
dem.Jhció lacomposición dé/comité el 12-02-2014.' , , .. , . 
Subrayó, por otra 'parte, que se está negociando actualmente un despido Gol~ctivo( .... 
sin que se haya podido constituir debidamente la comisión negoCiadora. ' ..' . 
DefendiÓ lalegitimidaddeJ90mité intercentros¡ puesto que el convenio se,'mantlE!ne' 

.vigénteh~staqu~sesus¿r¡ba uno 'nuevo y el arto 20 del' prbpio'cdnveflio establec:ió 
que su composición se' ajustaría al momento de su constitución~ ~:Negó, e6todo " 
taso, que se haya. producido un cambio en su .composición, como acreditan los' 

'cértificadoscontradictori.osaporiados por CCOO y UGT. . ,...','! .' "., .. '•.. ' 

Ma.ntuvo, por lo demás; que la empresa, en situación .límite, promovi6 'u,n' plan de 
ree~tructuración, enel~quela aplicación retroactiva de la red.ucdon:salarialera:' . 
decisiva para evitar el concurso' de acreedores, en una empresa, cuyás-pérdidas en' . '. 
el período ,2010,,20.13 ªscendieron a 20 MM euros y se incrementarán; ent7Mrvl t' 
éUiosen 201'4, si np se-toman las medidas acordadas.'- Destaq);entodocaso,qu~ '~'¿: 
si la irrétroélctividad de~ lasmedl(jas no s,e~aJustara a·derecho'7no .séría-caüsa de.'--o., ,. 
riuHdaddel acuerdo erLSllGOnjunto.. . - - - - - ""'. . .~, -'.,..~... ":'..--' . 
NégÓ'quese hubiera prOqucldo fraude de ley en las votaciones del,'referéndu'm: .. 0. " ~ , 

UGT, USO y el Comité·ínt~rcentro$ se opusieron a la demanda, p()LcualJt6, Éll'g'órpité 
estabalegitimadá y cqnbuJrfacélu~apara las medidaspropuestas; , .';';'::.":' .' 
El MINiStERIO F,ISCALmaotl.Jvo que, el comité inte'rcenfros se a.jü$tÓª'lo'p~Ctado< 
c(mvénci()rla/r1enf~,sin qLie se produjeran protestas sobre. su indebtda·9qrT~posi~{ón. 
'C> .. 'ó ;;,:, .'" . ; " j . ....,'." ::,:' ">:~~ j::\ 

'.: J"~" '- '-~~: ::~i·· 



J •• '. 'l.~· . k·' 

A1)MINISTRACION Negó, que se hubiera acreditado fr~ude alguno en la celebración del referéndum y DEJUsnCIA 
mantuvo la viabilidad de'aplicación retroactiva de las medidas, porcuanto estaba en .' 
juego un mal mayor, como seríá la desaparición de la empresa.' . 

. ... 

Quinto. ...,. De conformidad con lo dispuesto en el arto 85, 6 eje la Ley 36/2011, de1 O
 
de octubre, se pre.cis,aque los hechos controvertidos y pacíficos fueron los
 
siguientes: .
 
Hechos controvertidos:
 

.:- .Durante 2013.s.eh~h:'pr9ducidd..Jñédidas'deflexibiliqéid interna en elma.rco .
 
preconcursal. CC.()O;::i<i'estir.n.a,pacifiéá:·CGT: controvertido.
 
- Todas las. actasdeh'p~ribdoj:!é;cqnsúltªs El$tán firmadas por el comité intercentros,
 
-Actüalmente·s.ee~s.J~l.QegociandQ un',dE~$pidocolectivo con 'las Secciones sindicales
 
sin qué haya sido poslt)lá lac6nstitucióh de la comisión negociadora. . .'. . .
 
- El 3 de febrero':CC.ÓO>Tealiza':'comlulicados al Comité Intercentros validando su

actuación.":' ),." , , ", .. . ' , ".
 

- El pacto alcanzado es en . un 'plazo global de reflotamiento,las mediqasde ....
 
retroactividad est~JJ ba~a9asener inforrne técnico. ..... . '.. '. . ..' 
- En los tres-últifn()s-añ()s-b.a":'babido~perdidas-enc-Iacompañía de 20 millones de. 

-:. ..__., . ~ 

euros.".. ," ' .
 
- En 2014 en cascrdequEftl'6'seaplicaráel acuerdo las perdidas ascenderían a 17
 
ITiillones de euros. .' ' . , .
 
- Lo~ femdospropios de la cOlTlpañía nopúéden hacer frente aesasituaciórí.
 
- La decisión unilateral de la: Compañía de la aplicación del art.· 41 ETdeu'na,
 
reducción total del 10 %, con el acuerdo la reducción sobre las tablas sería T% y"
 
sobre los complementos el.12% ,con lo cual el porcentaje era inferior a1 O%. .
 
- En ningún momento nadie a, pedido a la empresa la negociación deunnúevO"
 
convenio. . ". .., ..' '. ","; •.'. '. . ,.-'
 
'" Se c.elebró el referéndum con todas las garantías de 1902 trabajadores ,el 75% ,dEr', 
la plantilla validaron el acuerdo,CGT es disconforme, CC.OO. conforme. ' .. '., . '. 
- Las cifras indicadas en hecho séptirnode la demandi:r de CGTiéfl cuanto aléi~, 
representación son correctas. .' .' , , .. 

Hechos pacíficos: .. 
'- En diciembre 2013 se negocia procedimientos de ERTE, ,modificaqión sllstanciaI de' . 
condiQiones de> trabajo, inaplicación de convenio, no h.ubo acuerdO y laempresá 
ejecuta el ERTE y la modificación: El 14/01/14 se deniega inaplicación por laGNCC ", 
y no se implJgna~ . " .' ,". .. . 
- EI'09/01/141a empresa conv()ca al' Comité Intercentros y'explica lasituaciónenquef 
se'encuentra la empresa que esta abocada al Concurso deaúeedores si no hay
acuerdo. . '. ". .... . ". 

- El 23/01/14 se constituye la Comisión Negociadora con el Comit~hitercéntros yno '.' 
se cuestiona por CC.OQ., si pór UGT.,~ . ~ , . ~ 
- El 7 de febrero hay un preacuerdo con los miembrbsdel Co,mitélntercentrosde, ;~ ~" 
USO Y UGT. . _. . ...., ~,' . ... , ...•. '- ~ ""', 

-J~l 12 defebrerb CC.OO. denunGia,..pof-pririléra vezla-compo$iciQn de la Gomis.iÓri- ~~~-~ 
Negociadora ante la empresa no anteelCómité Intercentros. . ',., .. . 
,~~r3 de febrero CC.OO. realiza comynicadosal comifélnte,rc~ntrós. 
',,- Se ha pagado el salario de Abril ypagas extr.assi,bien conretrasó..'.,'. '\ •.....•.. 
- En~J acta de 7 de febrero y 24 deJeore'rolós miembros de UGTy qSQ estuvieron 
confórm~s; no'CC~OO.yCGT~ .. , 

' , . ...'~ '. 



,.
 

ADMINISTRACION - La CNCC validó ye~ta,$ala confirmo la inaplicación de 2013 y abril DEJUSnCIA -	 , ~,~ ", "'~-' . .' " . 

Resultando y así se,d,éclaréin, los siguiente~ 

HECHOS. PROBADOS' 

PRIMERO. ~. CCOO ostenta la condici6rld6sindicato más representativo a 
nivel estatar y acreq¡ta~á.; '~n, ~L[flomento .de üi.constituciÓn del comité intercentrOs·· 
de la.empresa, tres dEi,Bus/doce' mi~mbrQs .. __ .CGT,es un'sindicatode .ámbito estatal , 
implantado en UNI8c5sT/:.SA, "pu'est.Oque al constitUirse él comité intercentros 
'acreditabá2de,sú~'~miénitrros~,-~" -~~', " .. '	 , 

.', •.... : .., - ,.-it,' - . 
i,.;'.. .',;-_:....,;; ,. ,.,-' • _.~,. ~ _ .... ...• ' ". 

'.' S E;(i UN D,Q,." ,~ ~ Laemprésál.!,NIPQSTregyla'susrelaciones laboralesporel 
IIIG6nveQi6, sú$crit<JpOf Iá:'emp'resá'y SU Gamité infercentros y publicado enelBOE. 
de.,14:-06-2012;'óüya··vigerf6iacÓ'rrió"désqeer'f·01-?Q11ai'31-12-2012: ..:. EI14~06~' 
201 ise publicaron en . el"BOE los' acGerdos'm6~'ificativos' del convenio, que se 
prorrogÓ ~n el año 2013. . " . 

Élart.·14- del,convElni6~GÍtado dice textualment~LIº_~igujente: 
',"La' denun'éia .delp?e.s~nte·Convenio '.Colectivo .seréÍautomática a su finalización. No 

,:qbstanfelá árriEúió~-"'l-'Jaré1evitar el vac(o norrnafi,vp que se produciría una vez . 
......"., ... ,)~rminilda· su vigencia inicial,C(ontinuará Vig?htf)',,~enS4 totalidad tanto en su· 

;'contenido normativo como en el obligacional, hasta que sea sustituido por otro. . . 
.	 ..: .. . 

. lina vez finalizada la. vigencia de este convenio,. en el plazo máximo de un meS se 
procederá a constituir la ,comisión negpciadqra; Ambas. partes establecerán~.un, 
calendario o plan de negóCiación, debiéndose iniCiar ésta en uTJP(azo .má,ximo"de.. 

',i:r;juin.ce'/iíd,sél cdntardfjsde la constitucióndelé1 comis.iónnegoeiaeJofa., '_'.""... ----.", 

'til pla;o máximo para la negociación d~ un. nuevo convenio será de 14 meses a ' 
.contardesde la fecha de perdida de su vigencia: .. ' '.. '. 

,Una vez transcurrido el plazo máximo de negociación sinalcanzarun acuerdo, fiara .' 
:soIVf:mtar demt1neráefectiva las discrepancias existentes, las partes se someterán a 
los' procedimientos de mediación reguladosBIl" el Acuerdo sobre' Solución 
.Extrajudicial de Conflictos Laborales (ASEC}envig()rw? cada momen,tq~'. '. . 

Alciía de la fecha, no se ha. con~tituido la comisióhhegOciadora·paralá renovación 
.	 del convenio, si bien el 25-02-2014 CCOO remitió'uripurofax alaempresa,queobrá
 

enáutos y se tiene por reproducido,mediante :,el:qu~reiteró form~lmente,la
 
constitu~iÓnde dicha có.misiÓn, advirtiendo quá/ó habfahecho previámente enlas
 

. reuniones de la comisión negociadora, celebradá-áIQs: días 9-01 ,3 y .24-Q2-2Q1 tk 
Dichas manifestaciones fueron' desmentidás'por/él e'r\1presa mediJ:mtees~ritb de 4
03..;2014 y en las aetasae las fechas Citadas solo sé recoge una Jnención, realizada 

. por.c.CGT, sobre si se había denunciado el.convenio, respondiéndose por la empresa 
qu~:'estabélen ultractividad.' . ..... ....' .. " '. .. 

.~.. ,\ .~. TERCERO.... Eh:-él período 101-2010Ji 3tJ2:-?Q13 d~lo_s_150representant~s: ,--~' 
- de~tJNIPOST,'SA, UGT~ acreditaba 63 delegados~9CQO, 42;QGT, ,3-1; USO,2ySLT, 2.' ..	 . ">',...,: 

'. '. . ,'<' 

.', .. '",' 
":.. ¡::~'-_. 

,
'.' .'. . 

"En·'eL períc:>qo:1-03-2010 a·' 28-;03-;2014, ,d__ér./~~'>f52 ... repre~ent~ntes de los, 
.. itrqpaja.cf9res deláempresa demandada UGT'~Qr~(jt~á9a:64delégéi,dos; .CCQo',"4~; 
'CCiT,.3t; U$O; 12y SLT, 2. ' . . " .' 

. ", . ", ." ,-,' - , 



'""-. SÉPTIMO. -La",empre,sa dem~ndadasedirigió a la Comisión Consultiva, .~, 
Nacional de Convenios, previa superación de , los demás ~- trámites exigido~< i' 

tegalmente, para que :tesolvierasobre lél' reducciÓn del 1O%~ de las retribuciones.·~-· .. 
.convenio, al haber Goncluido sin:-élcuerq()erperíodo~de cons,tIltas, agotándose-loS-~~----' 
'demás trámite,s pertinentes. . ' ,.,.'. . ' '.: .•... ,..... " ','i.,' 

: , .... ,. ; .. ", . : ':'.',:'< ~ .. '~: ..;'¡ ... ,.". ',.', .. ' '" :. ' ..':"'" :~.: 

El 14-01~2014 la CCNCC dict6re~oJución.·desestimatoria,basándose eq' qUE? la 
situación ecohómica y productiva·; de Jaernpre'sa,'no haQía~variado sllstallcialmGnte . . ' '. ' '.. '. , ,." .. ' " :." ...:.' .,t'.,: .."..?.:;: " '.,' .. i'· ''''; .. ':-.. ' .. : ,.,,-,  ".. . '.'" ., ....:. 

.~. 

AD~~~i~ft°N CUARTO.- EI31 de julio de 2013 O. Alfredo Montoya Melgar, actuando como 
árbitro designado por la Comisión Nacional de Convenios Colectivos en su reunión 
deJ6 de julio de 2013, de conformidad con lo dispuesto en el arto 82.3 del Estatuto 
de los Trabajr;ldores yen el>artfculo 23 del Real Decreto 1362/2012, de 27 de 
septiembre, dictó un laudo arbitral para la resolución de la discrepancia sobre el . 
procedimiento de inaplicación. de convenio colectivo promovido por la Empresa 
Unipost S.A.U;, con el contenido literal que obra en autos. La parte dispositiva de 
di9b?Í rE3.sqlU,.c¡órí. dispone lo siguiente: ' .. 

.'f!t/S~;e$llma lap$t1ciónde inaplica.ción de las· tablas salariales eúableci9as'edel 111 .' 
Gqf(venio: colectivo de la Empr()sá UN/POST SA, en el sentido de autdrizar fa 

. l()(jif{éioñ, ~e2Jii$péfcepcione$,Sélla(¡ales de todos los trabajadores en un diez'por
ciento; ':"'::' .. ' ",':. ''-, ,. . . 

•"2;" ElperíododJ'ihélP(iQ8ck5n deJéJ.$ 'tablas salariales de .. referencia se, extiende desde'" 
'. fa'fecha deJlaudohastae/30 (fe.?briJ de2D14. . . 

"	 , ,,' ..,' . 

3. Se desestima la petición de inaplicación y consiguiente reducción de las. 
compensaciones establecidas en el mismo convenio respecto de las percepci()nes.~~:. 

---1--=-X{¡é1salar¡liJes~ae-lós-trabajadoresjI,-' . . .'. 

. ,.., --,+~.	 _~_.C El laudo fue impugnado por los hoy demandantes, desestimándose su
 
pretensión por sentencia: de esta Sala de 11-02-2014, recaída en el procedimiento'
 
356/2013, que está recurrida en 'Iáactualidad~ . .
 

QUINTO. -El 31-07-2013 la empr~sa demandada promovió procedimiento de . 
modificación sustancial, consistente en lareducción del 10% de las retribuciones, 
que fue impugnada también por los demandantes, dictándose sentencia por esta'" . 

...-..". .. SalaeI31.,01-2013, en su proceqimiento 357/2013, que desestimó ladernanda,q(]e'
fue también recurridapor losdem,?nc;fantes. ;'. '. '.. ' ..,,,. ' "'" 

SEXTO. '-La 'empresa demandada notificó al comitéintercentros ya. las 
secciones sindicales' su decisión· de promover medidas, con base. a causas, 
económicas, organizativas y dE3' producción, consistentes ,en la extinción de 5'00 
puestos de trabajo, la suspensión de contratos, la reduccióndell0%de los salarios 
por encima de convenio. . 

Se produjeron reuniones los días 6, '13, 19, 26 y29.,.11-20t3;5,10y18-12~2013, 
concluyendo sin acuerdo el períodO de consLlltas.	 . ..... , . " " 

El 18-12-2013 la empresa notificc5.arcomité intercentros ya laS'secciQne,ssirídicales 
que desistía del despido colec~ivo,pero que aplicaría una' suspensión de contratos 
de 120 días hábiles 0180 dra$,naturales a toda su plantiHaíc()mpuesta por 25'01 
trabajadores desde eI1-01~2013 at3t-12-2014, así como las reducciqnes salariales 
del 10% de conceptos salarialesye?<trasalariales porencimade 6onvenio.:~ .



AD~~~~~Ni~<'con respecto a la existente al dictarse el Laudo de 31-07-2013. - Los datos de 
'.'" °cºr::rparacióp, manejados por la CCNCC,fueron los siguientes: 

Acumulado a 
Acumulado a noviembre Pro memoria.' Previsiones 

Junio de 201 2013 la em resa (*) 

Importe neto de la. dita de negocios 
Trabajos realizados por la empresa para su activo 
Otros ¡ngresosde explotación 

Diferencias de cambio 

Amortización del Inmovilizado 
Orros gastos de gestión 

';Aprovisionamientos;', . 

Gastos financieros 

Deteri.oro y.resultado por enajenaciones del inmovilizado 
. OtroS.resultados-.--~---:-" _.-."..... - .--_..... 

In resos 

>':I/'S Consumo de merca:derfas 

;'....Jngrasos financieros 
Resultado de explotación 

Resultado financieró 

Resultado del e'ercicio 
Resultado antes de'Impuestos 

,:. ~-. 

:" < 

.. ; , .: ·'~:>:"Jrabajo$realizaQQspOrotras empresas 
,¡o ",'1 ,~ "~.•\~<Gas~º~"~ep~tsQ'1al,:o'~, 

• " '00 " ... ",~-~'.~_ ¡;-.: ~o ~;' SUelqos;;Salarjós y asimilados 
-">k>'t>'",v'¡": ': Cargass~i¡;lles' . 

,.O.trps gástos de:explotacion 

89.660. 

-31.680.} 
. -13.310.1 

. ~18.~70.( 

,·-50.0E?OJ 
.38.060,( 

-12,oqO;:( 

-14.84C):C 

-13.210:0 

-1.610.0 

-20.01 

-930.01 

'---_._'-'

-7. 859.9.0 

-1.230:0C 

-1.230.00 

·9.080.00 

.OCTAVO.;.~oEI3.,01 ~20t3-sereunieronla empreS(l y, el comit~in~er8,~Qtroª, ..eo 
""".:: laque UNIPOST, SA notificcS-qué se abonaría lanómina,'peroqué"hO haoía liquidez' , 

para las nóminas siguientes, sin que la ampliación de capital fuera Viable, si no se" 
alcanzabaun'acuerdo, lo que precipitaría a la empresa al concursode acreedores. 

NOVENO. -EJ9.-01 ~2014 se reúnen nuevam.ente,. comunicándose por I~ 
empresa que la CCNCCha resuelto negativamente, por lo que anunció JaprOmoción 
de un' nuevo período de consultas para inaplicarel convenio, ,de conformidad con lo 
dispqes~o en el arto 82.3 E~. ", . 

El rnismo día se celebra nueva reun.ión, 'cuyaacta obraienauto$'yse'tiene por< .' 
reproducida, en la que la empresaexplicaelplan estratégicoparásu réflotamiehto¡ 
que pasa necesariamente por láreducción d~sus costesen generálY salariales en 
particular" asícomola búsqueda de nuevas fórmLilas para asegüra(sufinanciación.· 

El 23-01-2014 s8constitúyela comisiÓn neg8Ciadora,~Compu.est~·~orla~mpresa Y., 
los doce miembros délcomitéint~rc~r1tros, formado por 6miem15ros de UGT;3 de' 
GCOO;·2 dé ·CGT y1, de.uso, admitiéndose inicialmente la válida qonslitución,de·Ia. _. 
comisión por tod()s sus·miembros,aunque:-C(3T.manifes!ó pós~tiotm~l1te·que·no. _. 
estaba., de acuerdo Gohla constitución de ,'/a comisión, porque .había unnuev6_~ 
panoramaelectoral.:--·ta prbpiagGT PfEl9Lmtó que~si.se~J1abía denunciado e,I-~ .~ 
convenib,-manifestár:Jdose-porla empresa qus:estaba en uItractividád,.' acordándose 
finarmente·ún calendaHo.de. rE3~niohes, qLJec;omenzaríanet27-0Ü2014: én·el~.1 MA. 

.~ La empresa entregó ladoculllent~Cióri siguiente: ", .... 
,," • ,•• " • ~ < :,' • '. -: :'•• : .:. ". • 



.f ~. 

.1,·. 

a) Como DOCUMÉNTO ANEXO NÚMERO,.._1: Copia de la comunicación diri9ida.á, 
los representantes de los trabajadores de su intención de iniciar el .proceso d,8"'" 
inaplicación de convenio colectivo. . ',.' 

b) Como DOCUMENTO.. ANEXO. NÚMERO 2: Representantes de los trabajadoreS 
que conformarán la comisión negociadora ,.' , ' . 

c) Como DOCUMENTO' ANEXO NÚMERO 3: Copia de la escritura dEl, 
apoderamiento del legal representante de UNIPOST; firmante.dela pre'~énte';i'
 
C(;>rT~.unicaciónen nombre y representación de laEmpresa.
 

.8) Como DOCUMENTO ANEXO NÚMERO 4: Memoria e'xplicativa qe 10$ m,otlvosf-' :~~'~
 
7.~~~,!,,"-',,:">: . hechos y causas en/os" que' se fündEnnenta- fa medida ymotivanlaªdopci6ri~-C1e'la," 

misma. .',<c. .,~.,.' -' _.~ 

e) Como . DqCUMENTO ANEXO NÚMERO. 5: Inform~. Técnico\c~lab;óradó':pgt' . 
expertos independiente~ ,ajenos a la Empresa, justificativo de .las causas',que,: 
fundamentan la adopción de la medidade despido colectivo. . . 

'... ' . f)Corrío DQCUMENTOSANEXO6
~-:---_.- _."~ -g)'Cuenta~fp'rovisionales(balance y cuentasd8pérdidas y gatÍancias) défUN IPOST'\ . 

SAU y consolidado a fecha de 31/12/2013, debidamente firmadas porJos'--"'"~"~c',"" 
representantes de la Empresa. 

El 27-01-2014 se celebr6una reuriiórianteeJ SIMA, cuyaacta obra en autos y se 
tiene por reproducida, en la que se acordó posponer la reunión al 30-10..2014. - La 
empresa aportó alas mediadores un plan'deviabilidad. -El 30-01-2014 se intentó 
sin acuerdo la mediación ante eISIMA. . 

'.' .':. El :7'-02-2014 'los .' miembros' de'UGT'l: USO'qer90mit~ _¡f1tercenlrOs.aceptár6n¡a~:~':-' 
. 'propuesta final de la empresa, si bien,la cÓrlqicionarona- la ratifiCación por los 
trabajadores, pacIó que seácord6prorrogá,r el períod'o de consultas; 

Elt2-02-2014 CCOOse dirigió a la.empr~sapara manifestar que, el comité .' 
.. intercentros estaba constituido indebidai'llente,por cuanto CGT había ganado un 

miembro y lo habíaperdido lJGT;. " .... . 

El 17-02-2014 se. produjo nueva reuniÓn deia comisiÓn negociadora para preparar el 
referéndum, manifestánd()~~ porCC'Óqy CGTque no ibana, participaren efmismo, 
reiterándose por ambos sincticatosque elé:ómiténo estaba constituidodebidamer1te. ' 

Aprobada la pr;puesta" er:npresarial"en;~~ambr~a~, en las que votaron 1902,.··· 
'trab;ajadores (75% de la plantilla), sesuscribiq .eI24-02-2014 elacllerdo' siguiente: 
, "PRIMERO: PRELIMINAR. "',. . 

Las partes dan por concluidO cqN ACUsRDO los periodos d§Jconsultas de la 
Inaplicación del Convenio 'ymodificación,de~condiciones de trabajolniciados por la 

.. fmpresael día 23 deE[lerode2Q14: <-'- .: '. '. ~ ." 
..lgüaimente, quedan .sin,efectocu?/esquiera;pfertas y contraofertas realizadas' hasta.: . 

. . .,'.' .{aleqha yqu6, en todo :caso,se vensustitljlCJaslntegramentepótl0 giJe'sepacta en C,' 

:'::;. ·.~~~~~:.~,~_"._fiLiiresente.aéuerdo. .. ",' , . _.,.l, __ :-' --: ~ .--~-.-~,'; ",' .... . 

. Arnbas. parte.s r~co(Joc~nJ9co,!curre.qcia~;qe (as causas ecóryótnicas 'Y productivas: . 
alegaqas, por ./a, Empresa yquej[}stific~h fa Inap/icaf!ié>n,qe:'conver'llq .en ,mat~ria 

.~'saJaria/ y la módificaéión de' condici9ne~ de traf}ajo acordada/;':en 'el pr:8sente pacto. 
, ~.. . .. - ..>Y"" - . 
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SEGUNDO.- REDUCCIÓN SALARIAL INAPLICACIÓN DE CONVENIO' 
COLECTIVO EN MATERIA SALARIAL Y MODIFICACIÓN DE CONDICIONESriE 
TRABAJO. , ,.~" l, 

REDUCCIÓN SALARIAL DE· TABLAS E IMPORTES RECOGIDOS EN 
CONVENIO COLECTIVO. . ", 
Conefeetós,l de enero de 2014 las partes acuerdan· la· inaplicación de las tablas:,,> 

.salarialeS. y conceptos salariales del /l/Convenio colectivo de láEmpresa vig~[it~s~";¡ 
enlá actualiqad tras/a aplicación del Laugo de. sr de julio de 2Q13 (reducqióh ~de(: 
10%)..... ' .• '	 ", ., '. ,. :: ~, 

,fn conci:et(),.~eacuetda: .' ". '. . ". ... "\,.",..,.:~.' "-', 
.',:, :: :: ,.....:", :~::< '. ~Con13feetos lde enero de 2014, se aplicará un reducción saiaiia.{consiSf'éñfe:eh. " 
." <"'r?' -; ;'. . /: .....:...";. :,.. ;. ' ..." ,<o .' .'. . '.' . .- ;", . '.- .';':' -', ",.'.' ,;'.:.... ' :.: ..,'..': .... ,':,~~. ~.,.-."""-~ ... 7'r..... 

:L;~·_	 ~~.s. t.', :~: .:. , : 'unaredlJpción adicional·a la ya aplicada (10%) deI7%d€J.· toéJqs los pOÍ1ceP!R~'~; ~\ 
,,~',:-.; ~ '.~" -. , • preVistos en las tablas salariales del convenio colectivo de einpre,'$él",!\¡'ige.nte a. fecna ' v: 

qehoy(t(fJ$ la, aplicación dela inaplicación salarial aútóriiadapór:Laadodé3fd,e '.-P 

JulIO dt(2p13),así como de todos los complementos salarialeS' y extrasalariale~' ::' 
cuyas'cúantías están previstas en el ConvenjoColectivode UNIP()ST,en virtud dé 
lo dispuesto en el arto 82.3 del TRLET. . . . ",.~." ..... 

~~_~ __	 •. .. '2.2. REDUCCIÓN SALARIAL DE COMPLEMENTÓS~PERSÓNA~ES-S-A-MR/~l::ES ..•.•. 
. y EXTRAsALÁRIALES EN VIRTUD DEACUERDOS';COLECTlVOS,~ 0.,'._-. 
INDIVIDUALES NO RECOGIDOS EN CONVENIOC(')i.~CTlVO.··.'··'. '.. '. '.' .":. '. 
Conetectos 1'de enero de 2014 se acuerda la redücció(¡"de ún 12%. sobre las' 

.carítidade$que losfrabajadorespercibían hasta el 31 dé'diciembre de 2013, tras la, 
decisiót7'qe reducción salarial adoptáda en Septiembre de 2013, en concepto de' 
complem,entos personales salariales y eXtrasalariales cUyas cuantías no están 
regufadasen el Convenio y que seperciberi en:virtudde acuerdos individuales o 

..~cQlectb.lo$ -:: ---_ -_"_ .:_.,,~; -.. _ ~-;". :'--:'" ";;': ,\, ~ _:,'.. :::-~:'_: _._ :..._ ;~.. ::.: .. 
Este' ~cuerC/o de· reducción salarial sustituye 'y'déjá" siri..'éféctá la decisión adoptada ..•.. 
por la einprf)sa 'en fecha lB de diciembre de 2013coniHectosriJe 'enero de 2014. ' 
Ambas partes.acuerdan que la empresa· informará, a los trabajadores'afectados qlJe 
la' citada modificación notificada. se '.' mantiene.dado·.queco.ncUrten. las causas 
expuestas en si/día pero que' el porcentaje de aplicaciónés el'12 % adicional que se 
pacta en' e/presente acuerdo y ell7otificadq-en su día. De ser impugnado este 
acuerdó y, epmo cónsecuencia de dicha impugnación, "la,tediJc;ci6n salarial' de 
complementos sea rev9cacJé1., $e aplicará)a,(educció/7.s?lariaIadoptadapor fa. 
Empresa en fecha 18 de diciembre de 2013 con efectos 1 cié ef7(Jrode 2014. . 
2~3 RECUPERACIÓNDE LA REDUCCIÓN SALARI4L.. .' . 
El.present{] acuerdo de inaplicación temporgl de convenio colectivo y. modificación' 
de cOndiciones de trabajo en materia saladal se$usqribeafite la necesidad de 
adecuarlospostes salariales al escenario actual de ingresos,de 'lá Compañía, con el ... . 
objetivo "de~ Junto. con'· el •. resto- de medidas incluidas ené(plan de ·viabilidad,·>··· 
reguléirizar'el'dr:Jsequilibrio económico actúa! existente· y- concla'ra voluntad.' de'· . 

.recúperación. progresiva del', niw;J1 salariar de .los trabajadores' eri función ·de /a< ..' 
•.	 evoluciól7de/osresc¡lfi?dos'de l8empresa·enlospróximosañO$... ,.· ... 

COn este objetiVo altibas partes:acuerdar¡:.el siguiente esquema de tecupe.rac[ó.'l~:~ 
salarial.~'~'"~ ; . .l_,\~ " .., c- '.' '~---·--·-:¿·T~-" ,. ' . '.' . 

.
un 0,5% po(cadamill6,ndeeutósderesultado neto procedóntedelasoperé1c;ones,. 
continuadas delejercicio 2014.' " ' .. '. '", .' . '. .'
.0 Para él añá2016: Seincrementarán)as tablas salari~/es:y tpdos'lo$' cómplementos 
unOf .5 .~. por:qqcja millón' de eurosid.e resultacjo"netoprocedente de ¡as operaciones, 

, •. .. " ". • " .;: .,',. l. > - ". ~ ",~ "..' . • • • \~ ~'. '. ;' . :-
:~>; -~' ;~,,_ ... :<;', "J~ ". 

'.:Paraelaff.o 2015:. $(31ncrementarán' (ast?blas salarial~s yJ()dosloscomplementos· 

http:COMPLEMENT�S~PERS�NA~ES-S-A-MR/~l::ES..�.�


-_........ _·c--'"-:-·-:"·-..,··.. ··.. · 

. 

..... ¡.ir.: 
'(.r. 

.. :.. " ~ 

AD~~i~¡¡ON continuadas del ejercicio 2015, asegurándose como mínimo un- incremento de12,599 
pero sólo y únicamente sobre las tablas salariales y complementos cuyas cuantfas 
están previstas y reguladas en el convenio colectivo. , . ' 
• Para el año 2017: Se incrementarán las tablas salariales y todos los complementos 
un 0,5 % por cada millón de euros resultado neto procedente de las operaciones _. 
continuadas del ejercicio 2016, asegurándose c()mo mínimo un incrementO del 2,5 %, 
pero 5610 y únicamente sobr€? las tablas salariales y complementos,puyas cUéintías 
están previstasyreguladaseneJ convenio coleptivo',-.r-:',':, :. .. .......' 
• Para.el año 2018: Se volverán a aplicar las tablas 'salariaJesycqliJpJ~ii1erU9~{Sl!yas ' 
cuantías están previstas en el convenio·colectivo,;".enl()s lmpórte$ ql!~;,;e~laban 
vige(1tes en el mes de julio de 20 13~arJteSd~f~'pfFijierarlJ,gJ!C9iQri$É:i!flriacC?r.éc,tua~a, 
en agosto 2013 en .vittuq de lo previsto en.'f]l.taHdo,:de la:Comisjón}:/?on$ultiva 
Naciónalde Convenios Colectivos de ·31dejulio:'Afesfosefep(ósst!'§1.cljul1tan .Tabl$s .' 
Salariales de referenc(asegúrJAnexo-:i: .. 'i~:?;:":' .-":-';' ":--<:' ,,: ~ .. ,. 

,TERCERO.-REESTRUCTURACIÓN.·' . . 
3.f.-DESPIDO COLECTIVO. .' ..," . ".' ... '. ......: 

, La Empresa manifieste que existe un exced~fltfl.Jj,g12l&J1U1aJ:1é~aproximadamentecLfl.f_:,..c;~ 
:20%, excedente'que ya' nÓ·puede~ cdnsiderárse~coyi.mtural SinO que tiene car:ácter 
estfíu'.ctur.al.·	 ','''' .._.. __ .. ,.~ '. 

, ..•. :..< .'	 • '•• ,.' ,',. -," :;--- -~" ---~ .... -

Parello, y con el fin dimensionar la estructura dela empreSa de forma, que permita la , 
vialJilidadde forma consistente a largo'pla?o.déla misma, las partes acuerdan que la 
D;recciónde la Empresa abrirá un nuevo :proceso de negociación de despido 
colectívodurante la segundacjuincenad,ellTles de Abril de 2014 con el fin de 
implementar el citado despido colectivoa"'efectuar'como máximo el31 de Mayo de 
2014, cuyas condiciones serán) como mínimo; las condiciones previstas en la 

.Pf.opuesla queJaEmpresa--realizó eI10'de·dfqlel17brt:Fde'2Q13. ...'.. . 
La aplicación de esta. MedidaharáqU"é'érERTE en'aplicación desde el 1de enero . 

.	 de 2014, y hasta el próximo 31 de diciembre dé 2014, deje de aplicarse a partirdel t 
de junio de 2014. . ...' '. . . 
Ambas partes acuf;]rdanque con el linde. reducirlo máximo posible el impacto social: 
'de la reestructura,ciqn pendiente dé realizar"se negociará en el marco de la comisión' 
de· seguimiento del presenteacuerclqJórmulas'parala recolocaciói7 de personal 
exc~denteen nUevas posiciones que se piJedan generar desde la. firma delpresente . 
acuerdo hastae/-momento en' que 

.' .'

.... . 

se,hagaf](ecti~a la reestructuración mediante 
de:spidó colectivo. . .' . 

3.2~ERTE.··' "'. " '. . 
Ampaspartes convienen qúeelERTEquelaempresa viene aplicandO,desde el1 de ", 
enero de 20.14 supone una innegable merma; enlos .ingresos que ta/~s trabajadore.s "; 

.. perciben, con la ..consecuente 'afectaci6n cjúe' ello puede tener 'en .• 'él·econom í~ 
doliJestica,máximeenupé1 situación de érisis,cá'mo en laque.·eStamoEiinmersos.. 

. ..... ,Esporello qUe, ante la posibilidad de fÍjar mejoras voluntarias en lasprestaciones de 

.~ 

..' 

.. ' .,Seguridad social. ,. .y la· prestación de des~mpleo .participa de ,esta naturaleza- se 
establece, Como medida, dirigida a atenUar las. consecUencias del pmcedimi~nto de 

.$c.uspensiónsobre lostrélbajadores afeetad9s:que durante el penoGPcJe,suspensión 
<- ~qe-.IOS contratos de trabájo en el marco"efe! ERTE-que se está aplicandonQ afec;tará 

.'Nal dévéngo deJas 'vácacionesdel afí02/J/4:nJa los días' de disfrute, debIendo por 
·'f8,.,tola ~mpr€tsaél tal.efecto adecuar 10sCa/endaríos. de vacaciones dfJlafío 2014 

'con los cambios oportunos. " .':. '" ... , '.. ..... " ",' '. . 
Asimismo, .se aQuerdaque el persÓl1al.afectéidócon más de 1 mes de ERT~ no se 
lesapl¡célrá máscftt 1 mesconsecu}ivo'i;Je suspensión de,c,óntratos; .. . 

... .... ,.:.:: .. ··'r;,\ 1 i ,;, "o. ':; .. ... 
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AD~if~~Ol'l ·CUARTO.- MED!l!AS FINANCIERAS. .' . .... . .
 
La empresa se compromete, con el fin de disponera cprtoplazodelos recursos
 
financierosnecesarios: para hacer efectivo el presente acuerdoyp(an: de viabilidad 
de la Empresa, se llevarán a cabo las siguientesacCionespor partede!aempresá: 
1) Una ampliación de capital por importe de 3 millones de euros cuyo desembolso se 
completará durante efmesde Marzo de 2014. '.. ..... './>:.':" . '..... • 
2) Unplan.adicíonalde financiación con entidades finadcieras" y:. recursos propios' 
adicionales 'de iJmillones dé euros, que se completaráqomomáxít1jó"c/atante el mes 
de mayo de 2014> '.' . """"~:-,,~~:,, .. '~ ~:<~~l::> . ....'. / . 
3) Se lniciar~ inmediatamente una rtmegocia.bióir'd..f),,}ªi:cj(jÚpa',~·bancaria'de la 

.Empresa qu~ se prevé culminar duranteelm,fJs.q~Abrli~}4: ~~~~:;:."., .. ..' ',' ' 

.QUINTO.':'A80NO DE RETRIBUCIONES SALARIA~E~ 8~ryCJlt;ryT:~S~"," . 
Ambas partes acuerdan que la Empresa (proqt?derá.~?;l(t¡LJidar· -erLlds siguientes 

,"'.plazos máximos las cantidades que se adeUdan7i;flosifrabajáqpres:~:','>'-'::,::· . 
1) El 50 % de la paga extraordinaria de Júnio de 2013::.LacantiCiádElCJeudada se, 
abonará conjuntamente con la próxima nóminadelmesde Marzo2Q 14... 
2) Paga extraordinaria de Diciembre 20 13: .La cantída,c;/:'adeudada se abonará 
conjuntamente con la próxima·nómina~¿¡e/~mes-de~Afjrir'2et4. ';~~-:._. . "'~~-' 

·SEXTO.~ ABONO DE LA NOMINA YPAGASEXTRAORDINARíAS~ 
La empresa se compromete aquea partirde la ;l70mirÚld€lmésdejuliode2014,las ,', 
transferencias dela nomina.mehs~al se reéilizarán como muy tarde eltercer día hábil" " 
de/mes siguiente> asimismo las:pagas extraordinarias se abonarán en las fechas
 
previstas en el convenio colectivo. .
 
SÉPT/MO-'COMISIÓN DE SEGUIMIENTO.
 
.Se 'establece. una' Comisión 'dé'Beguiiniento del presente···pacto. compuesta por
 

.. '''cuatromiembros~' .dos por parte.clela~mpresaX dos por I?,parte ·~oc.ial firmantes ·cje~:~.·::: 
.esteacueido compuesto por'un réjJreséntánte de UGT y uiirepreséhfante de USO, . 
sin perjuici() eJe que ambas partes puedan estar asistidas poi sus respectivos 
asesores. 

.. Esta comisló/1 'se reunirá como mínImo trimestralmente miel1tras persistan las
 
. medidas acordadas .
 

Sus competencias serán las siguientes:
 
• Seguimiento 'ydesarrollo del cumplimiento del presentrj acuerdo durante toda su
 
vigenqia. •... . '. '.. " '.. . '. .•...... . ' ..
 
• Negociar' fórmulas' de· re;;.colocaci6ripará redúcir el impactocie la reestructuración
 
de plantilla. .". '.' . " . ..'
 
·Cualqui'er otra. .cuesUón que permita· gestionar de manera .. fJ7ás adecuada los 
acuerdos aqut'éilcanzados.·· " " . .. 
OCTAVOJ'-VINCULACJÓNALA'TOTALIDAD: . ',.' . .. 
Esfeacueidó'conllev,aelcompromiso de afTJbas partes a la aceptéjción de todos sus 
térin{nos;~'" . '. . 

.~.$.' ,: .'.~ .c¡ 

. .... .~ 

.DÉCIMO. - El sector decomunibaci6n postal se encuentra en una fuert~.·· '. 
retrQce~iónBn.lademandade servicios, qoe ,afecta también ª1..QrllJc¿ipé3,' competid91'_ ',. 
dEr la Sociedad,és decir I'CorreóS"; qÚien-presenta una disminudóndesu actividad, '.' 

.,l/envíos reali;z:ados"qeI22% en etañe> 2012 en relación aleJerpicibs2009. En eáfe 
.:mismoperiodo de' tiempo .Ia Soci!3dq.Oha.retrocedidoun .16 -%'. prEwieridollegar· al 
38%alfinaldeLej~rcicio 2014.... ·,.· '. . . '.' .' '.. " . 
Desde el ideerierd(ie201 ..lh~§taY,el 31 de marzo de: 2014, LJl'lipost,SAL.J ha 
incu(r,ido-en p~rciidas aqtes d~_impÚ~sfos po'r Uon import<? de20.9~4 miles d<?;eurós~ 

:/.:..} ......_~...• •l~·.: .' . - >:"'1,1. . '-:-j:>,' ": '. "' .. ' .. :' ~:~< _..... ,', 
, - .~,.-~'; ... ,,'" :.:Y:,J.·- "; 

. i . .. . . ".>~'~-~ .'. 

.; ":;..::~,. ,. .. , .~·.i·. ,...' 

; , 



'", .	 .... " 

ADMlNISTRACION
 
DEJUSnCIA
 Su situación financiera es crítica, Pl.l~stq que a 31 de marzo de 2014, el capital 

circulante (diferencia entré los importes a cobrar más posiciones de tesoreríay los 
pagos.a realizar a cono plazo,es decird~ntrodel()~ próximos doce meses) presenta 
posición negativa por un importe de 8.895'miles de euros. ' . , 
El importe neto de la cifra de negocios' de la demandada en 2013 ascendí6 a· 
86.047.133 euros.	 ". ,'. ,', '" . .' . 

, Su resultado de explotación a 794.861,436 euros; sus resultados financieros 
a -1 J73.14Teuros ysus resultados d~r-ej!3rcicro':~:7·6 ..564.373euros. , . 

SI,t cifradEr negocio a 31 '703-20t~~s.cer5dió,,~it:9-742.861 euros; su resultado 
de explotación a -"1.565.381 ;:,~uª ..(e?,.~!!?ggs·· firianeiérqs·.a ~ 307.395\ euros y é.l 
résultado del eJercicio a~.1:868.7ªO:~G1ós;, ,.~:',' - ... " 

;'- ~ - ...".", .;'~'<~' - ..... ~-
: ; -~-', '-~ '. '
 

PRIMERO.- Deconformid'acfcorl ió'di~pdes't6 enJos artículos 9, 5 y 67 de la Ley
 
Orgánica 6/85, de 1 de julio, del Poder Judicial, en relación con Jo establecido en los
 

, . artféulos 8.1 y2,g de la Ley 36/2011 ,delOd~ octLJbre, compete el conocimiento del 
proceso a la Sala de lo Social de la Audiencia Nacional. . 
'SEGUNDO. - De conformidad con lo prevenido en el artículo 97, 2 de la Ley 
36/2011, pe 10 de octubre los hechos,declarados probados, se han deducido de las . 
pruebas sIguientés:. ~.. , ' ·c' . 

- .' -. 

a: .:..:: El primerQ: no fue cOmbatido. 

b..' - EI~egundo de los BOE citados; ;"'LaG~mUnic~ción de CCOOylarespuesta 
,empr~sarjal obran como documentQs 74 y 75 de la empresa (descripciOnes 153 Y .. 
154 de'aUtos}>-Las'actas del período dé consultas obran como documenfos16a 
19de UGT (descripciones 67a70 de autos). " .' , " 

c.--:'~I tercer~de las certificaciones del: Ministerio de' Empleo,. que obran como
 
documento lde CCOO (descripción t83d~ .autos) y' documentÓ,3 de CGT
 
(descripción 28 de autos). ' \ ' '
 

d.·.· •.~Elcuarto yquiflto,d~las sentencias mencionadas, siendo',pacífico .quese 
encuentran-actualmenter8curridas. ",' '.', ,., 

·'~.··'T- .EL.sexto de las c()municaciones,.docum'ent;$an~xosyactafdelasreunionés
 
mei"l~¡póªdas.;queobrancomo'documentos! a,44 cj~'la emprE?sa"(ciescripciones>80
 
a 1-23 de aútos). ',.. . . , .	 '. 

"¡';:, ' 

f; ~LEI séptir:node:ládecisión de la CCNGC~dtada que obra comodocumentol de> .> 
·GGqO(descripciÓn3~de.autós). ,', ' "::..•,. ':'';; ',. ' , 

~&.,' --= El octavo del'áct;citada que obra corno--do-cum-ento 9 de UGr(descrip~ión 60' '" 
de auto's). . ',: ' , <: ,';'. ' , .' -:~, .', . 

"bY - EL~O\/e.no~e' I~s comuni~aciones;:d~cu~~r)tos·~bort.ádosVa6t~á' qUé'obra~' 
como docuinento~: 48 a'141 de la empresa {qescripciones' 127 a 14Jde.,autos.:-;E1 

'. :.:' 



I?- c<?~posiciÓnd,é,-'¡a Comisión,· 
{4k ' '. '~,.. . , '. 

:;::', 

podido prOducirse en f la 
e!Ql?r~sario,,"ª-ª'vo__qüe s~acredi.te 
reVelador ,que el. art~ 41.4 ET dispong~qOe; 
tOr'nisión negóciadoÚ;len los plázosprevistos, el proceso noqyedárª!,cfetenido.·., La 
Sala ,ha defendido,'que, 
·negóciadoras" procede;denunciar expresamente' las irregularidª#,e.~··Rtodllcidas" 
Gumplimiento:de[,deber de'negociar de buena fe, para qll!3lo$d~h1,ás;jnterlóóutores 
tengan la opbrtun'idad 'de, modificar los defectos en 

, , 0°'; ~i.r.',,~' 

AD~~~~~?N escrito de CCOO de 12-02-2014 opra~,como documento.1 O de dicho sindicato 
(descripción 12 de autos. 

i. -. Er décimo de las cuentas de ..'j'a·empr!3sa demandada, .que obran como 
documentos 91 a 94, así como de sus 'declaraciones de.IVj\que obran como 
documentos 95 :a 97 de su ramo (descripciqnes ,170 a 176, de aútos), así como de 
los informes periciales que obra comodóGumentos 14 y. 99'}e, la empresa' 
(descripciones 93 y 169 de autos), (~ue J~er6rFr~titic~cjos por su a:ut()ren el actode'l ' 

'.,'0 .juicio.,'" .' ','" .;, '; ' '.e . 

j. - EIUndécI~odelas 'cq~unica¿;ig~~s-bit¿d~s~ Jae}'bbran comódocufTI!3ntos76 a 
98 de l_aempre~a(deSCripci9:h_é~,J~5-~~1;77~1ñi~~b~)~";~:'" .•..••...... "'-_:"_'-'~ '.','. ..•. . 
TERCERO: -' LoSderTlan.da~-te~den~~n6¡ar;:, ~r1"'J.rimei ¡ugár"qú~elt>an¿ó'social de la ". 
comisión negociadora'r1o's~ 'af4§t<fa dét~ch<?i:'P,Ó(ªLJa.n~o lél90r:n-po~ición del comité 
intercentros a 9~02-20f¿fno debía' Ser la mismáque'eÍ1el:~rfloÍTiento de su· 
constitución, puesto que se había producido un vuelco eléctoral;'pór'el que UGT 
perdía un delegado que correspor:lderíaa CGT.-· Losdemandádos"recusaron 

. unánimente dicha 'tesis;, pQLc.uábtb~eLa'rt.__ 20~_del '" Convenio, Guyas cláusulas' 
nonnatiVas'y 6t5ligacibnales permanecen vIgentes fiasta-que"erifreárl'vigó'rí.m nuevo '. 
convenio, dispone,que Já-proporcionalidad que se aplique en su constitución se 
mant!3ndrá dur~nte la, vigencia del Convenio. - Sostuvieron, adeDlás, que todos los. 

,mIélllbroscfe(·c9mité intercentros, salvo los delegados de C~T/'adrnitieron la 
composicióp de'la comisión negociadora, que solo fue cuestionada:pórCCOO el 12;;. 
02-2012, GLJar:ldo se dirigió únicamente a la empresa para manifestélrsu discrepancia 
con la composición del comité intercentros. .. ..' " 
La regulaciÓn de los procedimientos de flexibilidad interna y éxterriá~regúlados en el 

.' ET, na'sidq'tn'9dJticé,lqa .. 'sustanciéllmE3flte ,pOr ,el' 'arto 9 d~1-RDL":nI2ºJª; dé ~2 de' .~ .. ', "" 
agosto, para la; protección de los trabajadores a tiempo parciaFy(otras medidas 
urgentes €melprden económico social, puesto que ha unificadO la"bomPdsición de la 
comisión negociadora, prevista en los arts. 40,41,47,51 y 82.3 ET,~rlIOs mismos 
térfllinos previstos en él arto 4104 ET, introduciend~ una noveda9fnuy:positiva,que 
facilitará la negqciación en el período de' consultas, según ,Ia',cua/la comisión 
negociadora deberá estar conformada antes de. iniciar. el períodq,deconsultas, 
aunqUe si no sucediera así y no se constituyera en el plaz() qe7díf,is,'Cuando todos 
los '. cen~ros de' trabajo afectados por la medida tengan,repre~e-ntantesdélos' 
trabajadoreá;ó',de15días, cuando alguno de ellos no losteriga;,'np,impedirá el 

.inicio y transcurso del periodo de consultas, y su constituciór'l q<;mpqsterioridad al 
iniciodel mismo nocorilportará, en ningún caso, la ampliaciónde slidu'ra.pión. . .' > 

Conviene preCisar qUeJa obligación dél empleador concluY~s.on)laCornunicación 
féhaCientea los trabajadores o a susrepres~ntantesde su iritenciórf,d~ plC?rnover lin, 
despidocolectivo.- Cumplida dicha obligación;'corresponderáalOs 'trabajádóres y/o .,: 
a sus representantes la constitución de la éomisión negociadora cbnarreglo alas 
reglas que se dirán a continuación, de manera que, las irregufáridélctes, 'que hayan 

constitución' dé ., la comisión, noserán,irnplltablesaJ 
su il}jereDciaindebidáeQ'eLproGe,ªp, siendc{: c: 

sino se' conqtituyé,d:ebidamentela: ' 

cuando" s6constituyan indebidameh.te:;;'Ia~··,comisiones 
.en 



- :é.lfl~Ia-~--e,I-· despido, po'rqus' el, mismo 
tepiesenta!;ips por el comi~é·il1tercentros, 

. ~. ';', 

I ~ I ~.' 

... 
.,~ '. 

AD:~i~~ON negociadora, por todas SAN 4y9-10-2013;proced. 252 y 176/2013 Y 13-01-2014, 
proced.. 154/2013, de ma'nera que, si no se hiciere así, la consecuencia no sería la 
nulidad de la medida,' aunque podría producir~é la ,nulidad del acuerdo, siempre que . 
las irregularidades fueran excepcionalmentfgraves, por todas SAN 28-03-2014, 
procedo 499/2013. .-'. 

. La norma apuesta de, modo decididópor la (epresentatividad de la comisión' 
en los centros'de. trabajo afectados, que ya nódependerá de la representatividad de 
los represerítarit~sde lostra:~9-iª9oresen la empresa, sino en el centro o centros de 
trabajo. afectadoápprla;mi?9iq~,:pórquelqnegociacióndel período de consultas se ", 
va a, desplat:arde 19~rnpr!3s~rá Jº~,centros'.de trabajo afectados, aunque la 
negociaci<sn~s~rá:}?phj4ritª,'sín qYfq~epq'p,arcializarlacentro a centro. - La nórma~ .. 
privilegiaalqp secCiones~indical~s', q«eosteptEmlamayoría de la representaciónerí 
los cemfroscle, trabajoa.f~btq~o/ ~h' 'cuyo,casó tendrán legitimación para negociar si '. 
la Oledidaafeetaá,:uncent'rO'ü.ávar,ios¡ .......••........ ,',~... '. . . . .,,: . 
Cuando'no se ejerza dicho privilegio por las' secciones sindicales, la legitimación 
para negociar el período de consultas dependerá de que la medida afecte a un 
centro o a más. de un centro de trabajo, en cuyo caso se conformará del modo· 

,.~._----.~-~Jg.u~$nt~*:._.. ~~: ..~,,~~~:-~.~~_ ' _ ' .'. ;~_ ..~-.:~._~-'-.'~--.' . 
Sial procedimier)to afecta aun único centro de trabajo, corresponderá al comité de 
empresa·'o'a 'fos'" delegados de personal, salvo que las secci()nés sindicales 
rnaYOritarias del c:entroafectado de.cidannegociar como' tales. - En el supuestóde' ' 
que en el centro de trabajo no exista representac:ión'legal de los trabajadores; estos 
podrán optar por atribuir su representáción para la negociación del acuerdo, a su 

,elección, a una comisión de un máximo de tres miembros integrada por trabajadores 
qeJél propia empresa y elegida por éstos democráticamente o a urlacomisióo'de 
igual riúmerode componentes designados,según'surepresentatividad, por los 

':sindicatos 'más representativos y repres~ntatívos'd~l-'secfor'al queperienezca la 
empresáyqu~ estuvieran legitimado$ para formar parte de la comisión negociadora 
del convenio cblectivo de aplicación a la misma. - En el supuesto de>que'la 
fle9o,ciación se realice con la comisión cuyos' miembros seand~signadosporlos' . 

, sincficatos; el empresario podrá atribuirsu representación a las organizaciones 
,empresariales en :Ias que estuviera integrado, pudiendo ser lastnismáS' más 
representativas a nivel aútonómico" y con independencia, de la organización' anla 
qU(3e~té inte,grado tenga carácter intersectoriarQ sect()rial. . 
$iel" procedimiento afecta a: más de un' centrada trabajo, la intervención como' 
interlOcutores corresponderá: .., ", . . '.' . . . .' 
EnprilTlerlugar, al comité iritercentros, siemprequeteng'a. atribuida'esa,fUnción en el, 
convenio colectivo en qUe se hubiera'acordadosu creación, lo cual significa que, si 

. ,(31.cómit~I'1tercentros.fue quiennegoci6elconvenio, estará legitimado paranegociar 
elpei'íododeconsultas, aunque alguno de IQscentros de trabajo no participara en. 
sU- 'elección, . porque rio. tenía representanteS.' de .' los tra6ajadores:~' -La 
jurisprudencia,STS 25-;11-2013, rec. B7/201-3,ha validado lac<:institúción de una" 
CÓn1isión negociadora;'. compuesta il1icialmei1te~ por un comité intE?rcentros,' a' la que "" . 
.sé=inc.orporan., dos trábajadores decentros~:"'no rePrésentados, aunque finalmente 

se; ciñó- Ú~'¡cameríte-'é.l~. 10s7-c&ntros e no' ;. 
pese: a,.lopuatcontinws' neg()ciá.ndo~epor 

:~8te ,pOrque, quiebra etprinc;piode corresp()llden9ip.'i~P9relcontrario"cüa;ndola' 
,indebida, interVención del comité intercentros·seimponga por los, representarítesde '.. 

,,'/ostra,.bajadOres, no proce.Oerá la nulidad del,(jés'pido;' sin -perjuiciq 'dEiqúe "PU~d~ . 
. 'prpdyqirr,e la ~·~I.idád deLacu~rdo'ilO qt¿e noif1vali~arálá,d(3ciSión\~r:nPi'esarial(SAN 



", J. 't 

.. ,. " ~ ~, 

AD:~¡~~ON 28-03-2014, pr.oce,d. 499/2013), salvo en los supuestos de inaplicación del convenio, 
en los que ela¿~erdQ,,~~,requisito cOl1stitÍJtivo para lainaplicación~ '. 
En otro caso, áuilacornisióflrepresentativa que se 'constituirá de acuerdo con las 
siguientes reglas:" , : .. ' .' .,i" . '.. . .. :', . . . 
1ªSi todos los ce'ritros.dª trabajo afectados,;por el procedimiento cuentan con " .' . 
repres~ntantesleg~le$ de loátrabajadores, 'Iaconiisiónestará integrada por estos.. 
2ª$i alguno del()scel)Jrosqe ~rabajo afect~d()s.'cuentaconreprésentantes legales 
de los,tr~t;?ajéj.dqr~.§. y'<qtf,QS, (lo, la comisión':,estará int(3grada únicarnente por' 
repre~(3ntant~sAlégal,e~:qe.Io~~trabajadoresd~loscenfrosque 'cuenten, con dichos 
repr(3s~ntªntes,:,'y :e.J1o::s1í.IVó· qúe,lqs:trabajadores de ios c~ntros que no cuenten con 
:' ,:,.. ', .. > .•.J:..'~ -:.:,':" - '<.l-.' -:.~~-,:"." )'~".. :~, ""', .:, ','" ..... ,."" , '.' ,." . 

.r~pr~,sentéil1te~t/(3'g~I~~-~ '..p..J~n~por,'q~~igna~ la ?omisi?n.>aque se, refie,re e.1 párrafo aJí 
E}n:9YXQ./paS9; J~ ·~go.JXl'sJ(;m ,.r:ep'r~~entaJlYar:estara Integrélda" conJuntamente·' por 
r~pr~~en.~~nte~,'-I$gal~~:';d~:lostr?bajácjc)reS'y'por miembros de' las .comisiones 
ph$vistéM~"'~ Sl1¡,: d!9hó''párrªfoit' eh propor9ión ·al. número de ..... trabajadores que 
rep'r~sénteri, loqUé:,.hapmtá.',as .denominadasicomisiones híbridas, yaádmitidas' por .' 
lá doctrina "jlJdiciaí .enl~'Jegulación·· precedente, siempre que se' pactará entre la 
erl1pÍesa.' y,_16sll;mr~sentantes deiostrabajádores y se respetara:elprincrpio' de 

---'------.'-IJ~roporCi0flaHclad~~-,-,·c.-._ _".u'-'~__". . . ". 

, .En"er. súcp1JeSfO:ae':qlJ~uno o varios centros ,de trabajo afectados por. el 
..'pro9e,dimieHltcf'que'nq cuenten con representantes legales de los tnlbajaqores opten 

por. no. designarla comisiÓn"del pá,rrafo .a);sá .asignará su representación a,los 
repres'entantes legales de los trabajadores. de los centros de 'trabajo afectados qué 
cuenten con ellos, en proporción al númerode trabajadOres que representen. - Dicha 
medida constituye una aportación positiva, puesto que ni no se produce la eleccIÓn 
de la comisión qd hoc enel plazo establecido, no 'se bloquearía laconstitución.de,la 
Comisión .. con:lascQosecuencias .. ya ,descritas, s.ino"qu~ ,se, "asignarfa la, 
representatividaq de los centros de trabajQen lostérminos-descritos;n,;' ,-'':''. . . 
3ª Sinin'guno de los 'centros de trabajo afectados por el procedimiento cuentácon 
representantes legales de los trabajadores" lá comisión representativa estará 

. ".

. integrada por· quienes sean elegidos por y entrE} los miembros dé"las cQrl)isiones 
designadas en'los'centros de trabajo afectadosconfo'rme alo dispUestoerrel'párrafo 
a),én proporciÓn al número de trabajadores que representen. En', todOs los 
sup'uest()s contemplados en este apartado, si'como resultado de la'aplicaCión de las ' 
reglas indicadas anteriormente el número inicial efe representantes,fVese'superior él . 

trece, estos elegirán por y entre ellos a un máximo de trece,en propÓfCicSnal número, 
de fféibajadoresque representen. '. ..... ..•• .. . 
En' el supuesto debatidq, ceoa y CGT no cuestiónanla legitima.ción para.' negociar 
deLcomité in1ercentros, aunque si cuestionan, su composid~íi,"sibi~nni'han 

"probadO,ni han, intentadq probar, que convo,qaranasus miembros'para promover ,',' 
fos ajustes correspondientes :con basealós;;p(pcesos electorale~'producidos desde. . 

.'su' constitución, aunque 'dorrespondía a los representantes de,los trabajádóres y noa 
la empresa la conformaciÓn debida'de .Ia comisión ,negociadora. ~Det¡echo, CGT se .' 
limitó a cuestionar en.abstractoen dos 'n~uniones de la comi~i6h'negóciadorala 
composiciÓJi de/comit,é intercentros,'sin:.".que' conste acreditado;~$iqlJtera, que ~~" 
intentara demostrar-camBios- en el panofama'~electoral, como n6--podrfa'-s:er;deütro-~ 'C" 

•.1~ 

'...•. modo, puestoquelacertificad~nde T~~ult~do'sel~ctórales deIMinisJ~ri<LdeEmpleo .. 
, ,(descripciÓn 28 de autos), aportada en.el8;CW del juicio, tuvo salidá~'d!?IMini~terio'el 

1'3~ü2~2014, no constando que se hiciéraYé!lerén ningÚn momentodel,proceso de, 
negociáCión, ni que reclámára tampoco un .. miembro más 'enla' cornisiónaqosta de \ 

:: ;:,: ··f·UGJ.> - Por su parte,' ceoa noóúestip,!ó'dyrante elrperíodo":de:'cór1súltas .I'a
':¡;i' ~j:~\; .. ,: :< 'i; \ .. , ,", 



, I ~ , .1 

.;¡;..' 

composición del comité intercentros, ya que lo hizo por primera vez el 12-02-2012, 
dirigiéndose únicamente ala empresa y no alas demás miembros del comité 
.intercentros, cuando ya se había alcanzado un preacuerdo con la mayoría del comité 
. intercentros, sin aportar tampoco prueba" alguna de la variación de la 
representatividad, siendo revelador que. el certificado del Ministerio de Empleo, 

.. ·aporta,dq en el acto del juicio (descripción 183} esté fechado el 27-03-2014, cuando 
yaha,t>ía concluido ~I período de consultas. .... . . . 
;.9ºrri6~ya·'·émticipamos más arriba, la composición de la comisión negociadora"' 

··~9mpeUaa'10$sujetos legitimados, una vez cumplimentaqala notificaCión fehacieQte 
:é ,pºr:p~rtege),,ºNIPOST,-SA, lo que no' se cuestionó 'por nadi~, de manera que,si 
':';';2'€G9&}i CGtcol1sideraban que el comité.intercentro~ debía tener otra composición;":.,,,>: 

'd.ebiergrtCQnyócar a diého órgano y recomPoner su composición, 'previa acreditació6',',: ", 
. ,,: ::,det:VuE:ilcQ<'electoraL ~Es más, probado·queeplareunión de 23-01-2014 GGT~,:,;i;/i 

.óLl.eáti()"ó'dáqomposicióQ,dE31 Gomité irlterceQtros, ,aunqLJeen el acta se refleja quelEl'; .; ..);; 
comisiólÍestá' córlstituid<;i debidamente, .el silencia de los demás componentes del 
cOrni,té'intercentros equivaléauna desaljtorización a la 'queja de CGT, quien ha 
alegó,(IJ pn;>bó, niintent6 prObar entonc,(3s, que le correspondiera únmiembro másCT-"~'~-'-,-

=:=::::======-l=-:§!ennj'laª='-~cº0q:mw·íslól1_negociadora.- '. '. . --_.:" .... ',....-,..., -",,"" 
;Ppr lo qérnás, se ha probado que el 11I Convenio'nohasido sustituidop()rotro, niha_'7",é~...,:,: 
sido'denunciado desde el 31-12-2013, ni las partes se han sometido a ningún . 
proceso dé mediación, por lo que se ,mantienerLvigentes sus cláusulas hormativasy 
obligacionales, a tenor con, lo dispuestoenélart. 4 del propio convenio, reproducido 
en el hecho probado segundo, lo cual nos lleva a ccmcluir que está plenamente 
vigente, a tenor con Id dispuesto en el art.86.3 ET, donde queda claro que la 

'. vigencia de, ,un CODvenio se' producirá en los términos que se hubi~sen estableoido 
en elprppiocqnvE}fiio; . 

El a.rt~ 20deLIII .Gónveriió·, que regúlaelcorhiféihtercentros, dice)osigUiente: .. 

uEí Comité '/ntercentroses eí órganO rtJpresentativ; y colegiado de . todos' los.' . 
trabajador,?s/as de. Jaempr~$a;Estará const¡tiJiqo, por 12 miembros ,titulares, 
designados por los sindicatos c()n représehtaciónsuficienteen la empresa, elegidos 
entrtJ,··los representantes de los trabajadores/as o. DelegadO,s Sindicales según" 
L. o.L5., guardando la propo[,cionalid~,dde.Jos sÍl7dicatosseg(m los resultados 

.electorq/esen función de/os representantes 'de,'" los trabajadores/as optenidos 
considerados globalmente (rniempros,di:r Comit~s y Oe.legado$deRersonal)el] el. .' 
ámbito nacional de la empresa; No obstante lá proporcionalidad que SB aplique en . 
suconstituciónsemal1tendrá cfurantelavigen.qia de/ConveniQ. .. '., . , 

. El ma~dato de los ~iembr()s dei C;mité I~te;dentrostendrála miJma duración que' 
la del CpmitécJelc€mtrode trqbajo al que pertenezcan, pudiendo durante ·Ia vigencia . 
de/jnandato sersustituidbs.prtJvia notificflcióridelSindicato alquépertehezcim. 

E/ Co~ité lntercentros ~endrá a su cargo toftas las cuestiohesqueexcedan a las , 
competenciéispropiasde,los Comités ,de ErnértJsa ype/egados df)Personal, po(ser " 
cue.$tionesque afecten o puedan afectara Y~!!()$q€(1tr()~detrabajgytodas'aquellas~.~ ~ 
.9,ue. e....Jfp~~sélm?nteestalile,zca· el presente. có.itvep¡q,,~n.tte,ell¿~,Jas siguientr;;s:.: '" '.:' 

1: 'Proponer a la Dirección de la E,mpresa plah~s 9fJnerales de formación profesional. 

2. Int~lVel1lr'er7" todos aqyelios problemas··I~b~ral~s~dJ.darácter,individua,rY}561ectlvo.: . 
queformuíen los trabajadores/as. Su representación ant(i)~ la'empresas8hará.porel .'r·· ." ',' ': ;':>Presicfente ó Secretario, .' ••.•. .,' .., ",' ,: . .. 



. 
. 

.' '. 
. ; .~. ',:; 

.~" 
" 

>., ~' ",;t'~ ~:'::f3ficazmeÍ)te:,,>:"" 

, 

S. Negociar el conv€miocolectivD. 

:,4: 0;tarsede un regla~~nto efe funcionamiento en el cual establecer~ el domicilio El . 
efectos de notificacionesde dicho Comité. . '. . 

.5. En aq~~¡/~S cen;;d~d~ndénoexista repre~entantes d~ los tra/:)ajadores/as los ' . 
. .ac.ue~dos?e ,d(:Jb~r~f1,Co(7sen~uar con el Comité lntercentrqs. '. ., .. '. '. "; . 

Cqs gastos deJos titulares, de viajes y dietas, que se ocasiQrien cor1 mqtivo de las 
,Ieun¿OI)8s ::der Gamité' Intercentros correrán a cargo de la empresa una vez por 
s.einés.tféy sle/ifpré que la reunión sea convocada por la' parte empresarial. ' '.' ., 

.:.¿. .......:.:•..~~~ > .-'" --J.." .\:<~'.;"~, '<>:>;:;~-~:" ..... ::.: "',' _ ._~" " .. :... ,..,..... :- .'T '''.:_ .•~- " _ . ",", ':",: ... ,~ .. ~'~~ ," 

'~'" ,:.,~ :.cCQ,1J19;::'Q.q~fna·g~tleral~eL(JomitéIntercentros, se (eunir~ .en los. locales,' de 'las";;:,'" '" 
,."::~,(- :ihs.tálaci9he$:-ijped)9Se~Ja,,(:Jmpresa, debiendo de avisar a ésta con la"$y(iciente":, 

., -,.' ~,.;, _.~'~/¿:; Jflij!~!a~~á!9/3f;Jl~ddo~'fa'9ilitar 'los 'medios necesarios para qiJe se pueda cJesarrollar 
. . " ' '. .... '. ' .' '~'.. . 

'E¡tiJmp~~;;;;¿I;~doporíosJjtularesen las reuniqnes 'del"Comité IntercentFos no ~J""""" 
computa(ácornd Crédito $.ii1dicalunavez por semestre y en todo caso cuando/á> . 

.rel!nión, sea convpcáda por la parte empresarial.' ,.,•. _ 

ICi.~=:::::::::===+-E:rComiti7fft~;(;~~tlt)s's(i1eiJnifácon la empresa cuandO Itl mayor/a de miembros de" '. 
,ést~,lº solicite y al menos dos' veces al año. . .' .... ,~"'> " . 

LanQtificación a laiJmpm~acfe reunión del Comité Intercentros será cut{¿:~apbr el 
Presidente o en ausencia de'éste por e/Secretario; consiete díasde,.a,ntelaCiórl, 
salvo en los sLiPuestos excepcionales de conflicto que será'deS días Ia,borables". 

, '. 

Parece claro, por tanto, que los negociadores del convenio quisieron qU,e; su 
'compOsición proporcional en la constitución se mantuviera'durante:lavigé,:,ciá;?Cfel . 
con"el}io;sínquelos:ciernandaqteshayanProbadooint~otªdoprQp~r.qy~)~tvari-ªf~f.-,,~._, 
en algún /Tlomenlólácompóªición de diche> órgariodesde su' cori~-titu'd9ñ;lo:-que: " 
generó" Una legítima presunción. de validel de la misma aliniciarse',j31 período de 
consultas, tanto para la empresa: cuanto para los dt?más' componentes,det comité . 
intercentros,' quienes han l1egociado múltiples. medidas deJlexibilidad'i,n~erriaen .Ios . 
últimos años, sin que nadie'haya cuestionado nunca sulegitimación.,.Cíertamente 
CGT mantuvo en sudem(;l,nda y ratificÓ en el acto del juicio, que el convenio no ... 
estaba vigente desde el3t.,12-2013, por'cuanto s~. encontraba enÍJItra9tividad,' sin, 
que pod~moscomp'a:rtir diCho criterio, por'cuantól6s negociadores"d~l';tonverHo 
pactaron expresamente que sé mantendrían vigentes sus c1áusulas'n'9fmativasy 
obligél.cionales hastaque entrara en vigor un nuevQ.convenio, lo cual no' ha. sucedido. 

Cabría, no Qbstante; cu~stionar la leg}lIidad del'art 20 deY IH Convenio de' 
UNIPQST, SAU, por cuanto,la petrificación' de la próporcion'aJidad<;lI,n,gmento de, 
constitucion del comité i1itercEmtros podría vll"lerarlo dispuesto ~n elart63.3<ET" '. 
pero la Sala no puede, sin,ir'1Q!Jrriren incongrilencia, entrar a conocer de~ofiCio sobre' . 
dicl}ci extremo, por cuallto:nose pidió por ni,ogLJno,de los demandantes; de manera -;" .', 
qué lOs dema.ndadosno~-tuvieronocasiónqe~defenderse sobre. dic,ha cuestiónj,porlo,.', . 
que, no entramos a. colJocer.so.b~ela misma~., .~ ~,".'~" .~,- p..:.. 

>;~- Así pues, pactaC1geñéÓffveniocoleCfivO,qÜe~ se mantendría fa'c6mposici6n- , 
inicial del comité intE3rcentroS dwante tó<;la,'layigeociéf del coriveni9/,pfo.bada: Iª,- . 

'. vigencia del mismo a. día dé hoY"hohabiéndosé'solicitqdopo(losde'máfldantes Su '. 
inaplicación porilegalic;fad ',dE3 confQrmidad con lodispüestoen el.' ar.t .!6Q.4p:US y .. ' 
probado que nuncacorivocaron al .comité intefceJltros pará:.vari(ir SU QÓmp'9sicIÓn, 
previa acreditaciórl de IQsCambios d.e repre$entfüividad"d,ebemos cQhcluir/qu€tda> 

. .' .-,.' .:;,;,"-: . :.'.', "~,' 18):::.'~X" :':' ,: ,C' " ····>;<;.F~\: .;'~, ,.~:.. 
;. . . ... ~~ ".:~"!¡.~ 



o",.AD:~~¡¡ON comisión negociadora del período de consultas estuvo perfectamente constituida~ 
pofk> que n,o cabe declarar la nulidad de la medida por dicha causa. 

GUA,RTO. - Los demandantes sostie'~en que el comité de empresa no 
nrngunnlo.mento suconforrnidad con el preacuerdo, ni posteriormentE! el acuerdó'" 
definitivo; que fue firmado, incluso, fuera de. la propia mesa negociadora, por los 
miembros de'UGT y USO. .' '. . . 

•' ..·S~ha probado claramente que. el 7~02~201(4 los seis:miembrosde UGT -Y.~l." .. 
[Tliernbr() dé. USO del ,comité intercerltros admitieron el preacuerdó, condicioh~ñd5Ib'·."-~~: .; . 
.~ su ratificacipn por 1& mayoría de lostrqbajadores, porlq que,sepospu~()Jafim:'-é!>Y:-"·":.:.: 
'se prorrogó el período de consultas hélsta,cohocerel re§qltado.detf~f~f~nº.LJ.rñqüe',- ~. ,. 
.unaye?;:tªlificado, dio lugar a la firma por parte de.Ia maybría del comité intercentros' ~:,,' < 
(UqTYÜSO),éidmitiéndose por sú presidente quefirm~ton: ~L ~gú~td():i~.~¡-inltivo ..,', .< 

:fuerade)a mesa negociadora. " 

.' . Lk!>Sá.'a considera innecesaria la vot'ación formal del co'mité intercentros para 
obligar a ,dicho órgano, bastando con que la mayoría desüscompónentEls, como.' 
sucediÓ aquí, manifieste su acuerdo ·c.on unaprop\Jestá, ..,quEL-sLratitiCa+-,-'"-" 

~~--c---I-postElriormentecon su firma, - Consideramos;deLrrlismomooo'dlrrelevante¡ que·lá>·'·· 
mayoría del comité firmara ,el acuerdo fuera de la rnesa{negocia,dora,~ por- cuanto las;~ 
posiciones estaban perfectamente definidas desdeeJ 7-Q2~2014,cuandoasumieron 
la: últirnap~opue,stade la empresa; 'quefueaprpb4dal1layoritatiamente por los 
trabajadorés, por lo qLlE3la firmaconstituy6 .un acto formal, que no generó ningún 
perjuicio' a la' minoría del comité, quien había manifestado. expresamente su 
disconformidad con lo acordado, negándose, incluso, a participaren la organización 
del r~feréndum. :'. .,.. " 

QUINTÓ~'-.,CCbO'denunció,adhiriéridose GGT;" la',c.dhcLJrrencia, de fraude en la'" 
celebración:c:;del. referéndum, . sin ..que podamos', tófriár 'en .... consideración dicho 
reproche, puesto que'ni se precisó en qué ,consistía enlá demanda, ni se clarificó en 
el,acto'dél Juicio,' ni'seprobóabsolutamenfe. nada<alr.especto,. por lo' que 
descartámosque sepródujera ningUna irregularidad ensú Gónvo~atoria, ni tampoco
ens\J ejecuqiQn.· . '. ',.,... . ., 

. .".,!:' 

SEXTO:',..Cbmo es sabido, el arto 82.3' ET prevé'qu'e;siel período de consultas' '. 
concluYe. con'acuerdo,$spresumirá la concurrencia, d.e cq.usas Y' solo podrá ser 
impu9IladOá"nte .. la juri$d,icciónsoCial por la:existencii(de)raude, dolo, coacción o 
ab,úso dE{(je(~cho en su conClusión, '.' ,c ....; . ' ...' .'. 

':tos jc!~rnand~ntesdefiendequeel acuerdo'se produjo: en fraude de ley, 
porque ,estab~nvigentes' medida§'tomadas<porel .. La.upO'de31-07-2013· y la,.·propia. 

'. . ." 

votÓ en« 

, ',. 

'., ~ . 

CCNCc-,erT/sU'resoluciónde14':"Oh2014 entendió."qüe no'se' habían producido' 
variaciohes· sLJstancialesrenlas causaS .. 'respecto "alas' existent¿s al iniciarse el 
período decollsultas, que originó el Laudoreit~rado.· 

,-::~LájuirsprudenGia;:por todás$TS'18~O:?~2ü'14,réG,':15./2919~hadefendidoque 
no~~é pUEldEl~ptomove 1:.- unamed-ida .' colectiva, mien!ra~ se esté ejecutando la . 
preqedert~;:~~ªlvoqlJe-. ~e Acre,dite. Jel emerge,ncia de7npevas,'qausas·qUe"afecten ..' 
sústancialmente. a .Ia$ preceden~és,éompse:mant¡jyo.(~h'. SJS21-.02,~2014j rec.: . 
186/201'3,'éontirmaSAN:19-03~2013, ... '.... ' ..' ...•. "''';.'<,:},~' ".... ; 

'J, f'~ft~Úé~J'~IPres~puesto.. c~nstitútivO,. para qU;é>.~~:puédan promo\fer nuevas 
medidasqe fl~xibilidad.interna.,·ó extema"'du rante ·la~{ec'Uci?r'(,;de.las precedent~s, ~s 

~~<:', . :," '~,,: .. :"-}'.'"~:;" "'>-~. :~::~ :'~~;'. :'<,", .' 

'i' ,) .... 

:~' ~~r. 
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. AD~~S¡;flON q!Je, se haya producido una agravaclon de la situación precedente. - G()mó~ ,.,3 
anticipamos más a~riba, el acuerdo activa la presunción de concurrencia de causas;:' , 
qUE;) solo puede ser destruida de acreditarse fraude de ley, dolo, coacción o abuso'de"· ' 
derecho. ., ' 

po~. consiguiente, probado que la mayoría, del comité intercentros qué,no se olyide,'" 
seopusoa las medidas precedentes, al igwll que los demandantes, alcanzó acuerdO", • 
el 24:'02-2014, previo referéndum aprobado pc;>r la mayoría de "los trabajad6'ré:s...,.....: 
af~9taqos, debell)osconcluir ,queconcurr.en nuevas causas,' erl,é3.RI)~p.Ci9n,(je.,,!~'-:·'.> 
presunción 'conténida~riel arto 82.3 ET, qué, ,no ha sido destn:~ida,de cbritrario-,~ , '," 
habiéhdos~' acr~ditaóo~en todo, caso," uQ.deterioro progre§iv(),~~ªe ,I-ª, .si,tya~ión, .~ 
eCQfJólJ'lica de la eIl1pre$a, que ha perdido más de 20~000.000 e)jfQs;',~Ó eLperíoéló~," " 
2012:2013, seehfrenta agraves pérdidas en el presente ejerciciQ;' en uif rr1arco~', '4 ~' 
extremadamente grave, puesto qué el capital circulante (diferenci~.entré··,-osimpºrtés, ,,: 
acobüif'más posiciones de tesorería y los pagos a realizar á;,cói1o'plazo, es·décir."~ ,:o', 

dentro-cde los próximos doce meses) presenta,posición negativa-p6r'uni'11porte de ' ",~., 
8.895 miles de euros, habiéndose acreditado' un fuerte deterioro en su cifra de 

, negocios, así como una sobrediménsión muy importante de~s~¿apaéJdad~
;:--:;:'. " ' 'prodiJctiVa:.'" ',~ . -. ,~' '-.- " 
~-~;;: -- ~~ ~ '.

, 'Descartamos, por tanto, que el .acuerdo impugnado se'coñCluye'ra"eh fraúde", : 
de ley, dolo, coacción o abuso de derecho. ' ,'. .". 

SÉPTIMO. - Los demandantes denuncian finalmente la aplicaciÓn retroactiva a 1-01-' 
2014 'del acuerdó suscrito el 24-02-2014, lo que ha quedado acreditado,' ~'
defendiéndose por los demandados que dicha medida se justific~ por el grave y , ,,' " 

....:; progresivo deterioro de la situación económica de la empresa que.: de no haberse-')! ,; 
,,' aplicaqo'd,icha rT)sdida,:',habrra prov09adosegl]ramerl~e,.lq dectarª9iQri,'dgeonc:ur$Q:':-}¡::" 

de la empresa demandada. -Apoyaron, 'adenlás, su tesis 'en"SAN 4~07-2013;:;:; , 
procedo 169/2013; " ',', "., '. ' 

, , , 

La SaJa 'ha examinado la, prohibiCión 'deirretroactividaó en múltiples ", 
;...:;' 

sentencias,' por todas SAN 30-09-2013, procedo 349/2013, donde sostuvimos lo" 
siguiente: "La doctrina de la retroactividad y sus límites -explícitos los establecidos' 
en el art. 9.3 de la' Constitución" f!, implíqitos (. causá finitae )-es.compleja~. El" ' 
Tribunal Constitucional suele distinguir t((~s típO$ de retroactividad laináxima, la ,,' ' 

.: .: media y la mínima. Tambiéndifereiicia entre retroactividad auténtica eimpropia. , " 

, Hay retroactividad 'en grado máxi~o cuandO se aplica 'Ia nueva norma a la relación o " 
situación básica creada bajo el imperio de I~ norma antigua ya. todos sus efectos 

,consumados o no; una retroactívidad degr?do medio cuando 'la nueva 'norma se 
..... :.: aplica a los efectos nac;idosconanteriorldad pero aún no consumados óagotados; y' ,'o,' 

,una, retroactividad de grado mínimo cuando fa nueva norma sólo-~tiene efectos pará-, .,.:, - , 
el futuro aunque la relació.n o situaqión básica haya surgido cO[Jforme a la anterior ~ , 
STC 43/1982 Y 6/1EJ83 -: Pues bien, poniendo en conexión la teoría df? los grados de'· ~ -, 
retróactividad con el art: 9.3 de 'la' ConstituciÓn el Tribunal Consiítucional diferencia ,,: 

". entre retroaCtividad aÍ1ténticél' e oimpropia-:- Sosteniendo que,.o::hay retroactividaq ~ -" .. 
". .' "autentica "cuandO$e' pretendiesefj~'~lariud¿il; efectos jurídicos El, slfuácíones de hecho~ -c-: ,~, . 

"se~ " 
- STC197/1992~. " 

máxim$. o auténtica; y~:qué en- ,Ios$ppuestos de 
,,~.~ _.. ( ,'. . ....: " '~':.'~. -;/:,c.:·. .;.. . . . , . 

J ~,_-.. -. '.:. ~ ~':" ".! :' -(,~ 

", -i 20::-", -

próducida.s ,cof7,'antetibridad a la:~ey y 'ya' c~onsumadas~~e' impropia cuando 
'afectasen sit~acion~s }urídicasac{ualesy aún noconcfuidas"' 

,,Combinando lo anterior el Tribl./nalmantiene que no existe::infraccióndelart 9.3 en ' 
,los supuestos deretroactlvidatJ mínima; que exisft:ilnfracCfóQ del art.~'.'9.3 de la' en los 
supu.estos de: retroactividaq ~ 

.' -·~c····;v,' ~~. -:', . ~ ... "~~. /,~;.....'. 
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FAl.LAMOS, 
.-, .. ,:"'." 

de la competitividad de la, empresa, que es, en última instancia, larázón dE(serde la 
inaplicación del conveni6,'que debe proyectarse de futuro y no.retró~ctivalÍlénte,'por 
cuanto si lo admitiéramos así, se vülnéraríalo dispuesto en el arto 9~3 CE~ 

Procede, por tantoi.anular.unicamente.dicha aplicación retroactiva, P()t cuan~o 
los 'trabajadores •.. tenían,cons,oJldadas sú~ 
validando, sin embargo,laaplicqciónqé 1c:i,rned¡daapartirdeI24~02:,gp1A,:! . 

, Sin'Gostas po;'~trátar~ed~ conflicto colectivoyno apreciarse temEHidad en 
ninguno .delos litigantes. '. .' ..' 

VistOS los preceptQslégélles'citados y demás dé general y pertinehteaplicación, 
. ,.' ". '. .  .. ' 

Estimamos parcialmEmte<. las demandas. 
promovidas por ccoe> YCGT y anulamos la aplicación retroactivaá'f~Ot-2()14del 
acu,erdode· inaplicaCión- de convenio, 
'qói)de,namosa UNIPO~T,-SA~.UGT, USO}':aICOMITÉ INTERC~NTROS:'a,'e~tary. 
pas'ar por dicha anulación' pqrcial; absolvi~ndole de. los restantespedimentbSdé I~s 
démandas. . 

, Notifíquesela' presente 'sentencia a ,las partesaqvirtiéndoles que contra ,1~rf1isa 
< ";, cabe Re'curso Casq.ci6naotE3: Iq§,ªla Cuarta qel Tiibúnal Suprem6,qu~' pq,qré§. 

~ :/ ',.' ,~.;,'".:~.-<" fJ~':' '. ;,,< ~ /~,.:.' 1'"· "', •. ' ,,,' 

: -' 0,: "":-~;:' ' .

retroactivid~dimpropia o en grado medio, la licitud o ilicitud de lamfJdlda retroactiva
 
dependería' de una· ponderación de bienes que tuviese en' cuenfaCÍf3rfamente la
 
seguridad jurídica, pero también las circunstancias del.$upuesto u ...'ST.C.197/1Q92-.
 
Sosteniendo el Tribunal que, en todo caso, la prohlbició'n deil~" retroactividad
 
únicamente es'aplicable a los derechos' consolidados, asumidós:e/l1tegradose'n el
 
patrimi:miodel sujeto, las lIamadas'urelaciones consagradas,u.-STO·27/19E31 - ynoa.·
 
los pendientes,' futuros, condicionados o expectativas - $S]J?J?9f:!Qf}( y 70/1988 -,
 
Este criterio, ha sido~ambién seguido por el Tribuné!-I~Sfjp!emó'dif(kénpiaentre,
 
derechos nacidos y agotados p. no agotados:- STS (Soc).'dé'29_~dediclembr8; de 
· 004 IR ·1' ~~ .' ..)", .... .....'.:: ." ,~:" .•' ' '., . :.':'.".:.'2 .' {' ee; ·Ov/2003 . . " .......: '~,',~ .',.;'''..; .
 

.' .,,~ ". . .... '. ':""-"~ ",--'-~'- ;'. ,:, ", ",. '.': .
'.' " ,.' 

: . La Sala. quiere precisaren primer término;,quela:'SAN~4:QT·4Ql3"prQced.·" 

16912013admitióéxpresamente, E;m un proqeq(rnieÓtq'dede.spigo.-Qole,ctlvo,resúelto" 
por laudo arbitral,en' el que se redujo$u~tarlói~iment~'~I:)iúméro'/dE3c1espidos a. 
cambio de medipasdef'lexibilidad interna:' entreias'cU¿lIes'~stªbá la.iná·pliéación de . 
la revalorización salarial de 2012 pactada en conVenio, no es aplicáble a.! supuesto 
debatido, por cuanto sé tratabéJ. de un ~upuesto excepcional, en el:queet bien más . 
relevante, elmantenimie'nto del empleó, se- promQcior:íÓ-ai-call1tJio:dernediqas'_de__'_._.._. 
flexibilidad interna., aplicadas retroachvamentede rnOdo"párcia.l, QQn causa a un .' 
laudo arbitral",dictc:ido en equidad a iniciativade' las partes."------,,·.·. . '. 

Djcha excepcionalidad no concurre aquí, aun cuando lasituacióh de la 
empresa es extrernadamentecfE:)licadaiporcuanto" se ha probádolaejecución 
sucesiva y/o simultanea de múltiples medidas de flexibilidad interna desde 2012 
hasta la fecha; que han provocado fuertes reducciones salariales,. validadas por 
sentencias (je e$ta Sala, ,a,unqU.e. se encuentren recurridas, no habiéndose probado 
sufic:iÉ)ritemerite, a"nuestroJuJciq que,.~i no se aplica, retroactivarnentelareducdóri 
$~éllarialdesde el.l.,01-2p14,se produciría un cataclismo en la emp~esá,próbándose, 
por el contrario, que las medidas adoptadas serán suficientes' para 'Ia recuperación 

"', 

retdbuciones convenio .a,;24~02:,2b14, 

..... . .... .'. '.. '." .' . .. 

, '" .\ '. . 

acumuladas de c6nJlictó .'9dlectivo, .' 
.. 

suscrito e! 24-02-2014 )C::ep, c_ons'~_t!l~ncia _~~ '

:' '. :/" ",,">" :.,. ,. • 
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"ADMlNISTRACION' prep~rarse ante esta Sala de lo Social de la AU~i~n.ci.a.:N.aC¡Onal en' e." plazo d~ .:. DE JUsnc;rA 
, CINCO DíAS hábil~s desde la notificación, pudiendo haced6 hie'diánte 'manifestación 

de la parte o de su abogado, graduado social colegiado o' ·représ.~ntante al serIe 
'. :;.;. . notificada, o mediante escrito presentado en. 'esta Sala' dentro del'pl~zo' arribK .'.;. .~ ;. 

señalado..	 . 
'.' o;: . .... "~'" 

.,.:. 

Al tiempo de preparar ante la Sala de lo Social de :Ia: Aüdie'ncia Nacionq(el Recursd'" 
de Casación, el'recurrente','si', no goza del benéficiQ>~d~ Jústici9~-gr~tuita,d~~erá.:: 
acreditar haber hecho el,deposito de 600 .eu~0s.prI3yistq.:~.n.~1 árf:~22~:1:~ a,e~Ja' Laye . 
.Reguladora de la}urisdicciórl.Social, en I? cU~Plá éQtriE;3.DteqY~ I~ .$ala' tiEH1..e~breT1a.:· .. 
enB,f~"~sto, SucLJr~al df?lacalle Barquillo 49,·QqQ:e.'ñ~·?3g~9;P900 0p"0~~074-::14.:.· .';., 

" "~"';'''';:'~'''; · .. ··:~~··.~~c·-·· .,. _ .. :~~.'/.:..-, 

L1éVes~ testirTlonio'de ~sta.sentencia·a 10~.aJ!ok:.P!igi~al$s.-e jhqOrp'9t~$e lá;ll1!srií;'):iI' . 
. libro de ,sentencias; . '. '. - . .:~ .. -;".' .~. . . . 

'.--;	 "7'. . ./ ...... 
:r. .,. ..'. " '.' 

..' Se adviérte, igualmente, a las partes que'preparell Je~ursode casáQión contra···· 
.. esta,resoluciónjudiciéil, que, según lo previ~toenláLe~fiO/2012, de 20 de" 

..-_.-.-.-_., ...... ; novierTlbre, modificada porel RD~31-1~-d~22"::dEtte~r{}f0,.-pe;f:::Ia;Etue-se::'regülah-~-.~,::.~-. 
determinaqas tasas en el ámbito de la Administración'de Justicia ydel Instituto 

.. NªCional de Toxicología,y Giencias.·FQ"rE3nSeS, con el'escfito::-de' iliterposición del 
; récursQ de·casaciónflabrári'de presentar justificante de pago' de lá tasa por el: .' . . 
ejerci~io deja potestad jurisdiccional El que se refiere djehánorma legal, siempre que 
no concurra alguna de las causas de exención por razonesobjetivaso subjetivas él 
que se refiere la citada norma, tasaque se satisfará mediante autoliquidacián según 
las-reglas establecidas por el Ministerio de Hacienda y Administraciones públicas·en 
"aQrden.HAP/266~2012de-13de·d¡Ciembre. .'	 ., "';' ~.... ; '. .' . - ,. -.. . ",., .--~ .. -'. "	 . . 

;~-"••~-:.	 .. '-;.--::" .~-. __ o ..... _ •• __ •• ..,:-- •• ...- •••••_ • ..,_~ _ .... 

.Así.pornuestra sentenCia 10 prbpu'nCiamos¡ man~~~o~; y firmamos.' 
" l" 
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